




















____________ accion sindical ___________ _ 

• La ' prolongación de la 
crisis económica, el Esta­
tuto de los Trabajadores, el 
Estatuto de Autonomía, las 
elecciones sindicales y el 
Consejo de Relaciones La­
borales marcan los tres 
años transcu"rridos desde, 
el anterior congreso. 

presentaba una laguna directamente rela­
cionada con la cuestión sindical y que con­
sistía en la falta de atribuciones para legis­
lar en rnateria laboral. 

�~�A� fmales de 1980 tienen lugar las se­
gundas elecciones sincticales. Un acuerdo 
entre ELA, UGT y Ce. OO. hace posible 
que las mismaS se celebren en Euskadi con 
plenas garantías, de manera que sus resul­
tados eran avalados por el propio Go­
bierno vasco. El cómputo fmarde las elec­
ciones situada a ELA como confederación 
�m�~ �' �- presentativa de Euskacti, con mas 
def.., % de los delegados, so bre el total de 
los treS sindicatos que superaban el mí­
nimQ exigido del , 1 O %. 

-A fInales- de 1981 el Parlamento 
�v�a�s�~�o� aprObaba el Consejo de Relaciones 
Laborales para Euskadi, un órgano de �e�n�~� 
cuentro para los sindicatos y organizp.cio­
�~�e�s �'� patronales que tienen como objetivo ir 
concretando un marco propio de relacio­
nes iaborales. 

-Durante todo el memo, la crisis eco-

nómica sigue agudizándose de modo que' 
el paro crece sin cesar hasta llegar a su po­
ner para eL Estado y para Euskadi más del 
1) % sobre la población activa correspon­
diente. Las' difIcultades objetivas no exi­
men de responsabilidad a'una política eco­
nómica que ha fracasado en la lucha con­
tra la inflación y cuya única obsesión ha 
sido la reducción salarial sin importarle, ni 
mucho ni poco, el empleo. 

- También, durante todo el trienio, la 
política sigue mandando sobre los sindica­
tos estatales que, sin estrategia y sin esfor­
zarse para tener sus propios medios, se li-

. rnite a' negociar pactos en la cúpula, mien­
tras el Gobierno se interfiere una y otra 
vez en el campo laboral y persiste en el 
chalaneo del patrimonio. La patronal" ge­
nuinamente representada por la CEOE 
(quien marca las pautas), y para cerrar el 
círculo vicioso se manifiesta cada vez más 
cerril y más intransigente. ' 

El horizonte de los próximos años, 
Si de los hechos negativos y positivos' 

pasamos a proyectar el futuro que se nos 
avecina, los pasos a dar y cómo darlos cási 
se nos deflllen automáticamente. 

La otra cosa, pues, del congreso a cele:' 
, brar en Ir:uña, la referente a los objetivos a 
conseguir, a las metas a cubrir, y que se 
plasman también en las ponencias por �a�c�~� 

tiva y por pasiva viene dada la misma ma­
nera por estas prioridades, resultado de la 
situación y del tipo de sindicalismo que 
propugnamos. 

-El fracaso de las politiesas económi­
cas practicadas ,por la generalidad de los 
países industrializados que no ha podido ' 

impedir un agravamiento de la crisis, afec­
tando sobremanera a las condiciones de 
vida de 'los trabajadores, precisa un plante­
amiento muy distinto en el que la creación 
de empleo sea la prioridad misma. La pér­
'dida del poder adquisitivo de los salarios 
no copstituye remedio alguno porque 'la 
correspondencia entre incremento de la 
tasa de beneficio y creación de empleo es 
totalmente falsa. 

-La consolidación sindical· es conse­
cuencia, de un lado, de las intenciones y 
actitudes de los poderes públicos' y, de 
otro, y sobre todo, del esfuerzo del trbajo 
que hagamos nosotros los sindicalistas, de 
modo que el fortalecimiento del sindicato 
depende de ,nosotros mismos de cómo nos 
organizamos, de la 'imprtancia que le 
damos a nuestra autonomía, del contenido 
y oportunidad de las reivindicaciones. 

-El Consejo de Relaciones Laborales 
puede facilitar el desarrollo de un marco 
propio de relaciones laborales siempre que 
la patronal tenga un mínimo talante de­
mocrático y autonómico; y siempre que 
UGTy CC" OO. asuman la dinámica auto­
nómica como un proceso irreversible, ob- ' 
jetivamente positivo, dejando de ser meros 
apéndices de las direcciones de sús cúpulas 
estatales. 

Desde ahora hasta mayo, una vez que 
las ponencias se distribuyan entre los dele­
gados, se abre un paréntesis de estudio, de 
debat,e y de enmiendas, es una reflexión 
colectiva de todo el sindicato en Iruña, 
será la ocasión de la síntesis. de laS conclu­
siones. 

J. E. AURREKOETXEA 

. El Consejo de Relaciones T aborales 
En el "Boletín Oficial" del 

Gobierno vasco del 26 de oc­
tubre pasado aparecía la ley 
·del Consejo de Relaciones 
Laborales (CRL) debatida en 

/ Parlamento vasco y apro­
l . ' da por el ,mismo el 30 de 

setiembre. 
En el momento de escri­

birse estas lineas, el único trá­
mite que queda por cubrir 
para que a �c�o�n�t�i�n�u�a�~�i�ó�l�)� se 
proceda a la constitución del 
Consejo y a la celebración de 
su primer pleno, es el del 
nombratlÚento de la �r�e�p�r�e�~� 

sentación empresarial. 
Si se ha afIrmado que el 

Consejo de Relaciones Labo­
rales "es vital" para la Comu-, 
nidad autónoma" (Rafael 
Puntonet, presidente desig­
nado del Consejo), es porque 
va a posibilitar la constitu-' 
ción de un marco propio de 
relaciones laborales en Euz­
tado. Ambas realidades uni­
kadi, pero también porque 
todos ven en él un instru­
mento institucional de incal-

�~�I�N�O�I�I�C�b�.�I�:�G�-�W�\�l�T�7�~� _ I\l o ? 

'Nota de última bora 
Cuando este número está ya en imprenta, acabamos de te­

ner conocimiento de que el Gobierno central ha llevado al 
Consejo de Relaciones Laborales al Tribunal Constitucional. 
El talante antiautonómico y la irresponsabilidad social vuel­
ven a quedar, una vez' más, en entredicho. 

culables posibilidades de cara 
a la remodelación del sistema 
productivo de Euskadi y a la 

, consolidación de un sistema­
de representación y confron­
tación social. 

El CRL, con algunos ante­
cedentes en sociedades indus­
trializadas europeas, tiene un 
carácter de primicia en el Es­
tado español. El proceso �I�:�1�a�~� 

cia la estructuración del �s�i�s�~� 

tema de relaciones laborales 
y sindicales propio en Eus­
kadi tiene un carácter de irre­
versibilidad por estar" ligado 
íntimamente al hecho auto­
nómico y a la realidad sindi­
cal que aquí se ha afirmado, 
diferenciada del resto del �E�s�~� 

tado. Ambas' realidades uni­
van abordando temas de 

das -la autonómica y'la sin­
ctica1-. sin olvidar el entra­
mado socio-económico que 
confieren al marco de Eus­
kadi una personalidad de ras­
gos propios, están en la raíz 
de la que ha brotado la idea y 
el hecho de este Consejo. Por 
eso, quienes desconocen o se 
resisten a reconocer estas rea­
lidádes radicales son los que 
más' dificultades han encon­
trado en la aceptación de este 
CRL. Pero hay que pensar 
que son resistencias residua­
les ante unos hechos que por 
su propio paso se imponen. 

Breve descripción del 
.Consejo de Relaciones 
Laborales 

Como advertencia de en-

trada y fijándonos en el �t�i�~� 

tulo, el ConseJo se defme 
como Consejo de Relaciones 
Laborales. Se configura pues 
como un órgano cuyas fun­
ciones se describirán a conti­
nuación, en el campo delimi­
tado y específico de las rela­
ciones laborales. Este subra­
yado quiere dejar bien asen­
tado que se diferencia neta­
mente 'de otros tipos de �C�o�n�~� 
sejos con los que guarda al­
guna analogía, pero que ex­
tienden su ámbito a todo el 
campo económico-social. 

Funciones 
En el articulo segundo de 

la ley se obserVa que junto a 
funcionés puramente consul­
tivas hay otras, estrictamente 
laborales, en las que el CRL 
tiene un carácter resolutorio. 
Si no es sólo un órgano con­
sultivo, tampoco es un mero 
lugar de encuentro entre pa­
tronales y confederaeiones 
sin:dicales, aunque "el Con-

, Contináa en pdgina siguiente 



1I 

I
1 

I 

__ - ____ Consejo de Relaciones Laborales ______ _ 

El Consejo 

"de 'Relaciones 

Laborales 
Viene de la ,pdgina anterior 

sejo tiene como función pri­
mordial posibilitar un diá-

, logo permanente entre las or­
ganizaciones sindicales y aso­
ciaciones empresariales , que 
permita la adopción de acuer­
dos en materia de relaciones 
laborales. Asimismo, se cons­
tituye como órgano consul­
tivo en las materias relativas 
a la política laboral y social 
de la Comunidad autónoma", 
Este carácter consultivo lo 
ejerce ante el Gobierno y el 
Parlamento vascos esencial­
mente. 

El Carácter resolutorio del 
CRL se expresa en ',los si-' 
guientes términos al enume­
rar sus funciones: "Adoptar 
acuerdos de carácter inter­
profesional sobre materias 
concretas y aquellos , otros , 
que tengan como finalidad el 
desarrollar un marco propio 
de relaciones laborales en 
Euskadi, cónforme todo ello 
con lo establecido en la legis­
lación vigente". 

. Pero uno de los aspectos 
más fecundos del CRL puede 
residir en el carácter promo­
cional que reviste de cara a la 
negociación colectiva, a las 
,funciones de' mediación y ar­
bitraje en los conflictos colec­
tivos de trabajo y en la crea­
ción de comisiones paritarias 
a nivel de empresa o de co­
munidad, bien sectoriales o 
globales. 

El CRL no tiene como 
función la conclusión de ne­
gociaciones colectivas -
como algo contradistinto de 
los acuerdos ínterprofesiona­
les--, sino que en' los casos 
en que exista especial dificul­
tad para la práctica de dicha 
negociación o en los casos 
que para extenderla contem­
pla la normativa vigente, 
puede proponer dicha exten­
sión. 

Carácter paritario y re­
presentativo 

El carácter paritario del 
r.om:p.io, ~~¡ como ~u resoeto 

nifiesto en la comp'osición del 
mismo. Siete miembros re­
presentarán a las confedera­
ciones sindicales y otros siete 
a las patronales. Ni el presi­
dente, ni el secretarió, desig­
nados por el lehendakari pre­
via consulta a confederacio­
nes sindicales y patronales, 
tendrán derecho a voto. En la 
discusión sobre este tema en 
el Parlamento vasco, todo el 
interés del PCE y del PSOE 
consistió en no reconocer a 
ELA los principios de, repre­
sentatividad que eUos mis­
mos ~stablecieron en el Esta­
tuto de los Trabajadores y la 
práctica que han ' impuesto 
ellos mismos. Esta contradic­
ción legal y práctica es fla­
grante en el caso del PSOE" 
que consensuando estos cri­
terios con la UCD en base al 
acuerdo UGT-CEOE, los 
plasmó en la redacción del 
Estatuto de los Trabajadore's .. , 
El CRL funcionará en Pleno 
y en comisiones de trabajo 

, con un presidente y un secre­
tario general; éstos serán de­
signados, según lo indicado, 
previa co'nsulta a las confede­
'raciónes sindicales y patrona­
les, por ellehendakari. El he­
cho de que ninguna de las 

, dos figuras tengan derecho 
de voto linúta notablemente 
el protagonismo de ambas, 
aunque en el aspecto técnico 
tienen un -papel a desarrollar 
bastante significativo. 

De todas formas, e inde­
pendientemente de que se 
puedan tener distintos puntos 
de vista sobre quién deba 
nombrarlos, o el lehendakari 
o el ' Consejo (hay razones 
para,sustentar una u otra po­
sición), es evidente 'que tanto 
el presidente como el secreta­
rio general del CRL tienen 
que desarrollar sus tareas con 
la más estricta neutralidad, 
en una actitud constante de 
dinamizar la aGtividacf 'del 
CRL e impulsar la consolida­
ción de su personalidad. Pre­
sidente y secretario, a los que 
según la' ley constitutiva del 
Consejo tienen que distinguir 
la "competencia y la indepen­
dencia", durarárí en esos car­
gos cinco años, sin perjuicio 
de poder ser reelegidos. La 
duración del mandato de los 
miembros que representan a 
las confederaciones sindicales 
v emoresariales será de-dos 

plazo, las organizaciones co­
rrespondientes podrán susti­
tuir las personas que hubie­
ran designado como miem­
bros efectivos o suplentes en 
cualquier momento. 

Personal, financiación 
y nombramientos 

Para el desempeño de las 
funciones técnicas y adminis­
trativas, el personal con que 
contará ef 'CRL: aunque es­
caso en su comienzo, aumen­
tar~ con el desarrollo de sus 
actividades y el despliegue de 
sus competencias. Dicho per­
sonal será contratado por el 
propio Consejo y quedará so­
metido al régimen del perso­
nal que presta sus servicios 
para la Comunidad autó­
noma. 

La fuente de fmanciación 
para cubrir los gastos' de los 
funcionarios, de los expertos " 
y de los representantes de las 
organizaciones patronales y 
de las confederaciones sindi­
cales, etc., serán las dotacio­
nes que a tal efecto se consig­
narán en los presupuestos ge­
nerales de la Comunidad au­
tónoma. Se puede entender 
que~al tener el CRL la compe­
tencia de la contratación de 
personal, podrá tener tam­
bién la necesaria participa­
ción en la fijaciÓn de los re­
cursos económicos de cada 
ejercicio, aunque 'al fmal debe 

, ser el Parlamento quien esta­
blezca el montante de los 
mismos. 

Los siete representantes de 
las confederaciones empresa-, 
dales serán designados por 
acuerdo entre las confedera­
ciones empresariales de los 
Territorios Históricos de la 
Comunidad autónoma o por 
la Confederación empresarial 
vasca en el su puesto de su 
posible existencia futura La 
falta de acuerdo entre los em­
presarios está .retrasando la 
puesta 'en marcha del CRL 
Aún no han nombrado a sus 
representantes, Para determi­
nar la composición inicial del 
Consejo por parte de las con­
federaciones sindicales, éstas, ' 
de acuerdo ' al criterio de' 
nombrar miembros en pro­
porción a su representativi­
dad (art. 3), se atendrán a los 
datos publicados por el Go­
bierno vasco en cuanto a los 
delegados obtenidos por cada 

. los trabajadores en la em­
presa ce]ebrad~ en 1980 en 
el ámbito de la Comunidad' 
Autónoma Tendrán derecho 
a designar representantes las 
confederaciones sindicales 
que hayan obtenido más del 
10 por ciento de delegados en 
las elecciones celebradas en la 
Comunidad autónoma. Se 
encuentran en esta situación, 
además de ELA-STV, ~GTy 
Ce. 00, ELA, con el 41 ,09 
por ciento de delegados en di­
chas elecciones, tiene derecho 
a tres miembros en el Con­
sejo, UGT a dos y Ce. OO. a 
..otros dos. 

Representantes designa-
dos . 

D~ ~uerdo con lo ante­
rior, en el "Boletín Oficial" 
del Gobierno vasco fecha :1 7 
de diciembre de I 98 1 e-
cieron, a falta de los si "::0-

rrespondientes a la represen­
tación, los nombres de los de­
signados: 

Presidente: Rafael Punto­
net del Río. 

Secretario: Manuel Sen­
dón Baranzamendi. 

Por parte de ELA-STV: 
Titulares; Juan Miguel Men­
doza, Eusebio Alberdiy Edu 
Marquínez.' , Suplentes: Al~ 
fonso Echeverria, José Elo­
rrieta y Germán Cortábitarté', 

Por parte de UGT: Titula-, 
res, Fidel Orcajo Garda y Pe­
dro Luis Piñeiro Robledo. 
Supl~ntes: Carlos Trevilla 
Acebo y José Luis Marcos 
Merino. 

Por parte de Ce. OO.: Ti­
tulares, F~lipe Robledo Vélez 
y Gabriel Muñiz Ferná' ~. 
Suplentes: Francisco = tí­
nez Fagil y José Luis Gimenó 
Lasante. 

Impulsará fuertemente 
el sindicalismo 

Hay que saludar, por en­
cima de cualquier reserva, 
con satisfacción la promulga­
ción de esta ley que crea el 
Consejo de Relaciones Labó­
rales, "ELA --escribía Ar­
fonso Ech~verria~ ha se,­
guido una linea coherente en' 
toclo el planteamiento auto~ 
nómico y en su correlato ló­
gico en, cuanto a la configura~ 
ción de un sistema propio de 
relaciones laborales y la insti­
tucionalización del Consejo, 
Por eso, a partir de la adhe-



ción de este Consejo, cuyas 
posibilidades coinciden con 

, la concreción de los proyec­
tos por los que desde nuestra 
perspectiva ele sindicalismo 

, vasco hemos abogado';~ "Se 
conforma --dice también el 
secretario general- como el 
órgano que va a posibilitar la 
constitución de un marco 
propio de relaciones laborales 
en Euskadi" , 

A simple vista se puede 
observar que el Consejo 
puede encontrar múltiples 
factores ' de ~disfuncionalidad 
si no se alteran y corrigen al­
gunas posturas y realidades 
orgánicas de una parte im­
portante de sus organizacio­
'nes integrantes. ·Las patrona­
les de Euskadi, sumergidas 
en una situación harto con­
fusa y con tIna postura tibia, 
ambigua y en a,lgún caso cla­
rame te ,disconforme con el 
hec, utonónúco, orgánica­
mente vmculadas -con al-

, gu, n~ excepción- con la 
CEOE, practicante de una 
política anti-autonómica y 
centralista en el tema de las 
transferencias de competen­
ciaS' a la 'Comunidad autó­
noma en materia laboral" 
estas patronales, lógica­
mente,. no muestran mucho 
interés , pÓr el Consejo. Ce. 
00, y UGT, animadas por la 
idea de establecer un modelo 
d~ relaciones laborales uni­
fOrme .para todo el Estado, 
con un alto grado-de centrali-

, zadón y encumbramiento y 
con una estructura orgánica 
consecuente con dicha idea, 
se 'encuentran frente al di­
lema de asumrr consecuente­

- rrie~·1 el heCho autonómico 
~n en su ' vertiente labo­

, ral~sindica1 y reforzar el papél 
del CRL, con la consiguiente 
superación de las actitudes 
mantenidas hasta ,ahora o;, .de 
lo contrario, seguir arrojando 
arena 'y poniendo obstáculos 
al' 'desarrollo institucional de 
laS 'relaciones laborales en 
Euskadi y para empezar en el 
funcionainiento del Consejo. " 

,ES' de spponer que el he<;:ho ' 
de "haber comunicado ' el 
nombre de sus representantes en "el CRL signifique la vo­
luntad de contribuir activa­
mente a la pujanza de un or­
garüs'mo cuyo funciona~ 
miento impul~ará - fuerfe­
m'ente al movimiento sindi­
cal , 

V, ELORZA 

SINDIKAl,.GINTZA - N.O 2 
• ¡. ~! , U . I , ' 
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Considenlciones sobre considerandos 

A propósito de una 
sentencia 

En fec!1a 'reciet1te se ha dictado por 
una de las Magistraturas de- Trabajo de 

Vizcaya, sentencia en materia de 
conflicto colectivo promovido sobre el 
tema de la composición de la comisión 
negociadora del convenio de Agencias 

, de Aduanas de Vizcaya. Sin entrar en 
el fondo del objeto del conflicto, que a 

nuestro entender queda intacto en la 
resolución dictada y en todo caso 

esperemos sea deflnitivamente 
. zanjado por el Tribunal Superior en el 

recurso interpuesto, se nos' ocurren, 
, sobre la marcha, algunas reflexiones 

sobre .los considerandos de dicha 
sentencia en cuanto reflejan, a nuestro 

entender, determinados prejuicios 
sobre el tema sindical por desgracia 

bastante extendidos. 
tI tema debatido en el juicio de 

referencia se centra en la aplicación 
del artículo 87-2 del Estatuto de los 

Trabajadores, que legitima para la 
negociación de convenios de ámbito 

superior al de empresa a "los 
sindicatos, federaciones o 

confederaciones sindicales que 
cuen ten con un mínimo del diez por 

ciento de los miembros,de los Comités 
de Empresa o delegados de personal 

(. .. ) del ámbito funcional del que se 
trate". 

Este precepto, á. nuestro juicio 
legitimador exclusivo de los sindicatos 

para las negociaciones de ámbito 
superior a la empresa, inspira al 

magistrado ,que conoció del tema las 
siguientes reflexiones: 

a) La Ley no prohibe a los indefInidos 
o "independientes" (término 

desafortunado que parece sugerir que 
los afiliados estamos sujetos a algún 
tipo de esclavitud) ser parte legítima 

en los convenios. 
b) Del espíritu que anima a la Ley y 

concretamente del artículo 4 del 
Estatuto de los Trabajadores que 

establece la libertad de sindicación, se 
desprende que ésta es un derecho y no 

una obligación y I por lo tanto, la nO 
adscripción a una organización 

sindical no puede implicar pérdida o 
merma de los derechos laborales. Por 
nuestra parte, nos per~tün6s aportar 

Continúa en la página siguiente 
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Viene de la página anterior 

a) Entre las'múltiples opciones que 
caben a la hora de regular el delicado 

tema de la negociación colectiva el 
Estatuto de los Trab'ajadores 'ha 

seleccionado una determinada en la 
que la legitimaCión para convenios a 
los Comités de Empresa y delegados 

de personal, mientras la capacidad 
negociadora para ámbitos superiores, 

. al de empresa se reserva para los 
sindicatos que acrediten los niveles de 
representatividad exigidos. La opción 

es clara, aunque más o menos grata 
según el posicion~ento de cada uno 

y su concepción en materia sindical. 
b) La segunda reflexión es, 
indudablemente, de mayor 

transcendencia y viene a coincidir con 
una corriente de opinión "liberal" 

promovida cada vez con mayor 
extensión por determinados sectores. 

Estos se escandalizan con facilidad 
ante la asunción, pór parte 'de los 

~indicatos, de las funciones de 
representación y negociación que les 

son propias y que les vienen 
reconocidas -bien es verdad que. no 
de forma graciosa y paCífica sino tras 

largalucha--- en las sociedades 
democráticas. Se pretende desconocer. 
que los sindicatos son precisamente la 

forma de autoorganización de los 
trabajadores en cuanto. tales, que 

como tales cumplen en la sociedad el 
papel de órgano de representación de 

los colectivos de. trabajadores y que es, 
no ya lógico, sino necesario que se les 
reconozca un puesto de privilegio alli 

donde se traten cuestiones que afecten 
a los trabajadores y singularmente en 

la negociación colectiva. 

En este sentido, el que el Estatuto de 
los Trabajadores otorgue ~pacidad 
negociadora a determinados niveles 
únicamente a los sindicatos viene a 

reconocer, aunque de forma 
insuficiente, que sólo los acuerdos de 

ámbito superior al de empresa que 
sean negociados y suscritos por' 
sindicatos tendrán el carácter de 
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convenios colectivos y la previlegiada 
fuerza normativa de éstos. Lo que 
probablemente no supone que el 

legislador compartiera la concepción 
sindical que propugnamos, sino 

únicamente que otra solución distinta 
en la negociación de este ámbito seria 

inviable. 
¿Se niega con ésto el derecho de algún 

trabajador a participar en la 
'negociación colectiva comó creo que 

equivocadamente razona uno de los 
~onsiderandos de la sentencia que nos 
. ha sugerido este comentario? 
En absoluto, su vía para acceder a la 
negociación de convenios de ámbito 

superior al de empresa viene a través 
de su afiliación a un sindicato. Lo que 
ho obsta para que los afúiados lleguen 
a acuerdos con los empresarios sobre 
1a regulación de condiciones; la Ley 
no se lo impide. La única limitación 

será la de que estos acuerdos tendrán 
el carácter de pactos privados, 

exigibles únicamente entre las partes 
suscribientes y sin el carácter público 

y obligatorio que los convenios 
colectivos propiamente dichos tienen 
para la unidad de negociación' de que 

se trate. 

Por último, no deja de ser 
esclarecedor para el correcto 

entendimiento de estas· posturas el 
observar 'que las mismas se defienden 
con mucha frecuencia por los mismos 
que en su día apoyaron o se apoyaron 
en el sindicato vertical para la defensa 
de intereses patronales, persiguiendo 

la libertad de los trabajadores para 
. constituir sindicatos. El que hoy se 

nos muestren como paladines de los 
"derechos indiViduales" frente a los 

sindicatos pone en evidencia su 
plumero. Porque el denominador 

común de ambas posturas es el 
antisindicalismo que si durante los 

tristemente célebres cuarenta años se 
tradujo en la persecución de los 

sindicatos obreros, ahora pretende 
reducirlos a poéo menos que 

asociaciones recreativas. 

GERMAN KORT ABARRIA 
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lP---------------------fornmacion--------------------

_ En nuestro primer nú-
-- mero de esta revista hablába­

mos -de la necesidad de for­
mación que se -le presentaba 
al . miembro del Comité de 
Empresa o delegado de Per­
sonal, necesidad que se acre-

, centaba si esta función había 
que desarrollarla desde una 
óptica sindical, cual es el caso 
d .los delegados de ELA. 

ijablábamos de la- existen~ 
c a de proyectos de forma­
ción a diferentes niveles. Hoy 
podemos hablar de realiza-

1. ciones, de , experiencia~ con­
.., cretas, pues son muchos los 

planes de formación que es­
tán ya en práctica, Su análi­
sis, al tiempo que'elaboramos 
nuevos planes, se hace nece­
,sario. 

A nivel con federal, . los ' 
cursillos para delegados/ mi­
litantes se van celebrando ré­
gularmente con una periodi-' 
cidad mensual , Ha habido 

',problemas para conseguir un 
funcionamiento válido, desde 
,garantias de asistencia por 
' parte de los delegados y la 
,consecución de lugares ade-, 
cuados para la celebración de 
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La formación 
del delegado: 
Del proyecto 

, . 

a la práctica 
los cursos hasta la concreción 
del equipo para atender los 
temas y la adecuación de 
contenidos y métodos. Si 
bien es necesario avanzar 
progresivamente en s0 desa­
rrollo, podemo~ afIrmar que 
en los tres días' de duración 
de cada ciclo se van desarro­
llando temas de gran interés 
para el delegado sindical de 
ELA. Con un intenso trabajo 
personal y de grupo, que se 
contrasta a su vez con Conte­
nidos de ponencias y apuri­
tes, se analizan temas sobre el 
capitalismo y la crisis econó­
mica, el sindicalismo en ge- , 
_neral y el de ELA en con-_ 
creto, la militancia sindical y 
la negociación colectiva. Se 
realizan igualmente ejercicios 
,de caraéter práctico que pue­
den servir de experiencia 
para llevar a cabo actividades 
que desde la perspectiva de 
organización ELA son vitales 
para un adecuado' desarrollo 
de la actividad sindical en las 

'- empresas. 
Si bien es cieno que a lo 

largo de los tres días -el can­
sancio se hace sentir, no lo es 
menos el que el clima de 
amistad, de intercambio de 
experiencias, de conexión de 

grupo, va creciendo en el 
mismo tiempo y al fmalizar el 
cursillo la satisfacción de ha­
ber realizado un trabajo, no 
suficiente, pero sí válido, se 
hace sentir y nos da ánimos 
para proseguir eh nuestra 'ta­
rea sindical. 

A ' los que habéis asistido 
ya al primer ciclo, os indica­
mos que a partir de setiembre 
tendréis ocasión de asistir a 
un segurtdQ ciclo con distinto 
contenido temático y plantea­
miento organizativo similar. 
A quienes ' estáis interesados 
en estos cursos y aún no ha­
béis -estado, os decimos que 
os pongaís' en contacto con 
los responsables de vuestra 
respectiva ' Federación o 
U ruón Comarcal, a fm de que 
os informen 'más detallada­
mente y os incluyan en sus 
relaciones de asistentes_ 

Pero la formación del de­
lega,d.o sindical. no p~ede ce­
ñirse exclusivamente a un ci­
clo anual de tres días de dura­
ción. El delegado necesita 
una formación permanente, 
continuada y sistemática. 
Muchos de los temas de los 
cursillos confederales requie­
ren un tratamiento más con­
creto y detallado. Los mis-

~os temas tienen también in­
terés para quienes no pueden 
asistir a los cursos confedera­
les por diversos problemas,' 
entre los que la no disponibi­
lidad de horas suficientes de 
permiso es uno de los princi­
pales. Es por ello muy intere­
sante el desarrollo de cursos 
formativos que se éstá efec­
tuando a rUveles 'comarcales. 

,.bien desde la Interprofesio­
nal, bien desde las Federacio-

, nes o mediante un trabajo co­
ordinado de ambas estructu­
ras. Los responsables y dele­
gados del Oria, Alto y ,Bajo 
D~va, Goh.íerri, Basauri, 
Margen Izquierda, Duran­
guesado o los de Gasteiz, te­
néis mucho que decir en este' 
sentido. Aunque con periodi­
cidad y forma diferenciada, 
va abordando temas de 
contenido sindical, tanto en 
lo referente a un mejor cono­
cimiento del movimiento sin­
dical, de la economía o la ne­
gociación colectiva, como 
temas de contenido más téc­
nico, como son los jurlcticos, 
los contables ó los relativos al 
IRPF, temas todos ellos de in­
terés y necesarios. 

Sabemos que en la prác­
tica de estos cursos van sur­
giendo problemas que van 
desde las dificultades para 
conseguir una asistencia' con­
tinuada de todos los delega­
dos que se inician hasta la 
falta de intérés sufIciente para 
el tratanúento de 'aquellos 
temas que no estén orienta-

, dos a la resolución de proble­
mas inmediatos de la práctica 
sindical diaria, aunque no 
por ello menos necesarios. 
Pero, el que los problemas se 
den es positivo, pues si hay 
dificu'ltades de funciona­
miento quiere decir que el 
proceso está en marcha y si el 
proceso se ha iniciado, la re­
solución de los problemas 
que se originen será posible, 

MARlTERE ZINKUNEGI 
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Delegadu 
Sindikalak 
lantegian duen 
egitekoa 

Empresako Komlteko "delegaduak 
daukan egitekoa lantegi maiJan, osota­
sun baten barruan saruen da, eta Sek­
zio Sindikaletik egina edo begiztatua 
gaiñera. Legeak jartzen dituen mugak 
direlata, edo sindikatuen indarrak fa­
brikan hala agintzen duelako, batzuna 
praktika berak. emanerazten du Komi­
tearen inguruan soili:k mugitzera. 

Sekzio Sindikalaren lanak hauetxek 
dira, duen karguagatik, delegaduak be­
rauetan parte hartzeko deitua dagoena: 

a) Lantegiko lana moldatzea eta 
aurrez eratzea 

rako arduradun bat egoni bebar du .. 

e) Dokumentapena jaso eta 
bildu' . 

Negoziaketak direla, erreibindikape­
nak preparatzea deja, Sekzio Sindikalak 
nahitaezkoa du dokumentapena. Do­
kumentuak, baina zeintzuk? Esaterako, 
garaian dagoen komenioa¡ norberak. , 
ataratako argitalpen edo publikazioak 
eta beste sindikatuenak ere; ekonomiku 
balantze eta informeak¡ hauteskundeei 
buruzko ,lanak , e. a. Bada, baita, bilere­
tan aitatutakoa jaso beharra, berauen 
aktak eginez, sekretariqari dagokiona. 
Bíldu lehenik ,eta artxibatu ondoren. 
Beste modura esanda, ordenan jarri. 

d) Kuoten kobraketaren 
jarraipena 'egitea 

ploduko gauzak, galderak, konflUctuak, 
hrua egin \;Jeharko da, Sekzio Sindika­
lean, hortarako jarriko den mlJitant~ 
bat arduratui. Bete mailakoak zuient­
zeko, enpresako afiliatuen ar~o' xe­
heak zuzentzeko gaí izatea beharre:z-
koa. " , 

O Hezik~ta eta formazioa buU~ 
zatzea 

Delegaduak kapaz izatea sindikal )a­
oaren alderdi diferenteak. aurrera era­
mateko, inork zalantzan ipintzen ez 
duen ·gauza garbia da. Premlazkoa sen­
titzen dena. Norberaren, delegarlua­
rena kasu hontan, ahalmena zenbat eta 
Ían zorrotzago eta iniziatiba gehiago~ 
emateko, -formazioa edukitzea, aritzea. 
Hortarako, programak egin, estudio­
txarlak eta federakunde mailan dauden 
arlo hontakoetan parte hartu. Guzti 
hau forrriaziorako arduradurtak beteko 
duo 

Lm pauez gaio, bada guztien esku­
tan dagoena, bakoitzak bere aldean egi­
tekoa , afUíazioa ugaritzearena, pixkana 
pixk.ana, sindikatua indartzen joan da-

Pen~tu . gabeko gauzak dakar~n 
ondorioak ·báifertzearren, ahalik eta 
plan xehetu~K 'egitea da komenigarria. 
Garrantzisko.iK· diren eta e:z diren pau­
soak bereiztuak eta bakoitzak bere la­
naren ardura izan ctaiala dene aunean. 
Delegadu Sindikalarena baldinbada 
gehienbat honen' kargu egitea, Sekzío . 
Sindikala zuzentze'n duen taldeak, hala 
ere, egingo dituen bíleren bidez zein 
martxa daraman jakin eta kontua ' har­
tuko du, horj tokatzen zaio behintzat. 

b) AfiJiatuei informatzea 

. Doíniziliatu - gabeen kobraketa, do­
miziliatzea lortiea, ordaindu gabekoen 
kontrola, ,ematea, bai federakunde eta 
baita Kobruetako ,Serbitzuei laguntza 
ona eta mesedegarritzat izango delarik, 
dudarik gabe. Lm hau diruzalna edota 
tesoreruaren eskután dago. 

e) Hainbat arazoei eranlzutea 
;.dio; zenbat eta afLliatu gehiago, orduán 

'. ',' eta indar gehiago enpresan. 

ASambladá bidez da bidea afiliatuej 
informatzeko, baina ez bakarra. Infor­
rnazioak. hutsunerik eskatzen ez due­
nez, momentukoa momentuan adieraz­
teko, ondorengo komunikabide edo 
tresnak erabiltzea litzate onena. Hala 
noJa: barruko folletuak, anuntziotako 
tabloiak, orri bakanak edo sueltoak e, 
a. Guzti horretarako, iinformaziobide-

}uridiku alderdian asko eta, asko 
dira sortzen diren arazoak, batí baka­
rrik íkutze'Q-. diotenak edo langile talde­
ari, multí6' bezala, kolektibo problema 
gisa., fzan leike, enpresa gainditzen 
duen arazoa, bertatík ar-reglau ezinez­
koa, juridiku maila zabalagua eskatzen 
duena . 

Dana dela, bertatik konpontzeko 

. Egokitasunez eramateko ahalmena 
baldín dago Impresa barruan Sekzio 
Sindikalaren partetik orain arte .esan di­
tugun lanetaz, garbi ikusiko da zein den 
delegadu baten eginkizuna Komitean. 
Ez da zailtasun haundirik izango, Sek­
zio Sindikala indartzen b~dugu, komi­
tearen garrantzia gero eta ahultzen joa­
teko , era berdinean, sindikal e:skubi­
d~ak lortzeko aurrera. 
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